
Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Cada parte cargará con sus propias costas.

(1) DO C 71, de 20.3.04.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de 15 de
marzo de 2006 — Eurodrive/OAMI

(Asunto T-31/04) (1)

(«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli-
citud de marca figurativa comunitaria euroMASTER —
Marcas denominativas nacionales anteriores EUROMASTER
— Falta de similitud de los productos y servicios — Desesti-
mación parcial de la oposición — Artículo 8, apartado 1,

letra b), del Reglamento (CE) no 40/94»)

(2006/C 108/32)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Demandante: Eurodrive Services and Distribution NV
(Amsterdam, Países Bajos) (Representantes: E. Chávarri y A.
Pérez Gómez, abogados)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(marcas, dibujos y modelos) (representante: I. de Medrano
Caballero, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI:
Jesús Gómez Frías (Madrid, España)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de
Recurso de la OAMI de 12 de noviembre de 2003 (asuntos
R 419/2001-1 y R 530/2001-1), relativa a un procedimiento
de oposición entre el Sr. Jesús Gómez Frías y Eurodrive Services
and Distribution NV.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a la demandante.

(1) DO C 190, de 24.7.2004.

Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de 15 de
marzo de 2006 — Athinaiki Oikogeniaki Artopoiia/OAMI

(Asunto T-35/04) (1)

(«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Marca
denominativa anterior FERRERO — Solicitud de marca
comunitaria figurativa que incluye el elemento denominativo
“FERRÓ” — Motivo de denegación relativo — Riesgo de
confusión — Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento

(CE) no 40/94»)

(2006/C 108/33)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Athinaiki Oikogeniaki Artopoiia AVEE (Pikermi,
Grecia) (representante: C. Chrissanthis, abogado)

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior
(marcas, dibujos y modelos) (representante: J. Novais Gonçalves,
agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso: Ferrero
OHG mbH (Stadtallendorf, Alemania) (representante: M.
Schaeffer, abogado)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Primera Sala de
Recurso de la OAMI de 1 de diciembre de 2003 (asunto R 460/
2002-1), relativa a un procedimiento de oposición entre Athi-
naiki Oikogeniaki Artopoiia AVEE y Ferrero OHG mbH.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar a la demandante al pago de las costas de la Oficina de
Armonización del Mercado Interior (marcas, dibujos y modelos).

3) La interviniente cargará con sus propias costas.

(1) DO C 94, de 17.4.2004.
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